
Expediente: 8221/12
Carátula: DIEZ MYRIAM GRACIELA C/ BONINI OSCAR ALBERTO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080857250 - IRAMAIN, HERNAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
20235175747 - SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA., -CITADO EN GARANTÍA
90000000000 - BONINI, OSCAR ALBERTO-DEMANDADO
20143531849 - SANSON, JOSÉ MARIO-PERITO
30716271648513 - HEREDERO, -HEREDERO DEL DEMANDADO
27136568170 - SALINA, IRMA AZUCENA-POR DERECHO PROPIO
20235175747 - MARTINEZ, JORGE CONRADO-POR DERECHO PROPIO
27136568170 - DIEZ, MYRIAM GRACIELA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8221/12

*H106018481863*
H106018481863

JUICIO: DIEZ MYRIAM GRACIELA c/ BONINI OSCAR ALBERTO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. 8221/12.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente a la contestación de oficio con fecha de recepción
09/05/2025 presentada por BANCO MACRO:

1) Téngase presente lo informado por el Banco Macro. Atento a que el perito José Mario Sansón es
responsable inscripto ante ARCA y a que la codemandada realizó un ofrecimiento de pago
solamente en concepto de honorarios regulados y aportes, póngase en conocimiento de Sancor
Cooperativa de Seguros Limitada que se adeuda las sumas correspondientes al 21% por el IVA de
los honorarios la que asciende a $61.876,50. En consecuencia, se deja sin efecto el punto 2 del
decreto del 25/4/25 (actuación H106018453023).

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto precedente, existiendo fondos disponibles y atento a la
dación en pago efectuada, firme la presente, líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de que
TRANSFIERA de la cuenta judicial n° 562209550055124, perteneciente a los presentes autos, la
suma total de $299.373,40 en concepto de pago a cuenta de honorarios regulados más IVA
($247.416,03 de honorarios más $51.957,37 correspondientes al 21% del IVA) a otra cuenta del
BANCO GALICIA de titularidad del perito JOSÉ MARIO SANSÓN, MP N° 720, siempre y cuando se
encuentre a su nombre, CUIT: 20143531849, CBU: 0070089430004894161020, cuenta n° 48941610,
condición ante el IVA: responsable inscripto. LMOC - 8221/12

Concepto: HONORARIOS

Honorarios para cobrar.$294.650,00

Fecha Impresión
07/07/2025 - 04:10:51



Monto depositado

$324.115,00

Honorarios netos

$247.416,03

21%

$51.957,37

10%

$24.741,60

Total orden de pago

$299.373,40

Saldo pendiente de cobro por honorarios

$61.876,50

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


